
ACTA N.º 1  DE LA  LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO “ASISTENCIA TECNICA DE SOPORTE A LA
PROMOCION DIGITAL DE LOS ALOJAMIENTOS Y SERVICIOS TURISTICOS DE LA GOMERA”
 
Fecha y hora de celebración
13 de May de 2019 a las 10:00:00
 
Lugar de celebración
Sala de Juntas Cabildo Insular de La Gomera
 
Asistentes
Dña. María Isabel Méndez Almenara, Presidenta.
D.Idilio Izquierdo Trujillo,Jefe de Promoción turística, Secretario
Dña. Tarsis Herrera Darias, Vocal Interventora
D. Santiago E. Martín Francísco, Vocal Servicios
Dña. Nisamar Herrera Arteaga, Vocal
 
Orden del día
1.- Acto de apertura oferta criterios juicio de valor (art. 159): Exp. 4/SERVFDCANLINEA1/ 2018 - Servicio de Asistencia 
Técnica de soporte para la promoción digital de los alojamientos y servicios turísticos de La Gomera
 
Se Expone
Se procede en primer lugar por el Sr. Secretario a constituir la Mesa, verificando en la Plataforma de Contratación del Estado la 
relación de miembros que la componen y que están presentes.
A continuación se comprueba en la misma  Plataforma de Contratación del Estado las ofertas presentadas, según la cual han 
presentado oferta las siguientes empresas:

CIF: B38820452 Innovaris S.L
CIF: B38984225 Naranja Innova S.L.L.
CIF: B18753590 Sistemas Informáticos de Negocio SL
CIF: B47638457 Imasdeas Innovación Cultural y Desarrollo Turístico, S.L.U.

A continuación se procede a la apertura del archivo electrónico n.º 1, de los licitadores relacionados, referido a la documentación 
sujeta a evaluación previa, y al examen de la documentación contenida en los mismos, constatándose que, respecto de todos y 
cada uno de ellos, han presentado la documentación exigida en el PCAP y, en consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda la 
admisión de dichos licitadores,  a salvo el informe detallado que se emita con ocasión de su valoración.

Una vez abiertas las ofertas de todas las empresas licitadoras que han presentado la documentación en plazo, la Mesa de 
Contratación, por unanimidad, acuerda admitir dicha documentación, y remitirla a los técnicos para su correspondiente informe.
   
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, de todo lo cual, para dar fe, se redacta la presente Acta.

     
     D. Idilio Izquierdo Trujillo                               Dña. María Isabel Méndez Almenara
     Secretario                                                          Presidenta

     Dña. Tarsis Herrera Darias                                D. Santiago E. Martín Francisco
     Vocal Interventora                                             Vocal Servicios

     Dña. Nisamar Herrera Arteaga
     Vocal
  

CSV : GEN-be15-7eab-afe1-416b-db6f-cc05-b7eb-d97e
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es



FIRMANTE(1) : MARÏA ISABEL MENDEZ ALMENARA | FECHA : 14/06/2019 14:32 | NOTAS : F

FIRMANTE(2) : IDILIO DELMIRO IZQUIERDO TRUJILLO | FECHA : 17/06/2019 09:26 | NOTAS : CF

FIRMANTE(3) : TARSIS HERRERA DARIAS | FECHA : 17/06/2019 09:46 | NOTAS : CF

FIRMANTE(4) : SANTIAGO ELIAS MARTIN FRANCISCO | FECHA : 17/06/2019 10:01 | NOTAS : CF

FIRMANTE(5) : NISAMAR HERRERA ARTEAGA | FECHA : 19/06/2019 09:19 | NOTAS : CF

CSV : GEN-be15-7eab-afe1-416b-db6f-cc05-b7eb-d97e
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es
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